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La Diputación Provincial de Castellón, en sesión ordinaria del Pleno, celebrada el día 21 de mayo de 
2024, acordó aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, para el ejercicio 2024.

 
Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, BOP, Núm. 63, de 

fecha 23-05-24, a efectos de interposición de reclamaciones. 

Finalizado el periodo de exposición al público en fecha 13 de junio de 2024, y habiéndose presentado 
una única reclamación por parte del representante de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios, 
CSIF, la cual ha sido desestimada por el Pleno de esta Corporación, de fecha 18 de junio de 2024, se 
considera definitivamente aprobada dicha modificación en la propia forma en que aparece publicada en 
el mencionado Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castelló de la Plana, a 20 de junio de 2024
Mónica Marí Torán
El Secretario General, por delegación,  La Jefe del Servicio de Recursos Humanos,
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